
 

 

 

SECRETARIA: Roldanillo, 22 de junio de 2022. Pasa a despacho de la 
señora Juez, informándole que el anterior comisorio No. 033 de 2021, 

regresó debidamente diligenciado por la Inspección Municipal de Policía 

de Roldanillo Valle. Sírvase proveer.  
 

ALEXANDER CORTÉS BUSTAMANTE  
Secretario 

  
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo (Valle), veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2.022) 
 

Radicado: 76-622-40-03-001-2018-00305-00 
Referencia:   Divisorio – Venta de Bien Común 

Demandante: María Omaira Ospina Marín 
Demandada: Miriam Vargas de Rodríguez 

Auto:  1011 
 

 

Como quiera que la Inspección Municipal de Policía de Roldanillo Valle 
devolvió debidamente diligenciado el Despacho Comisorio No. 033 de 

2021, el Juzgado dispondrá agregarlo al auto para que obre y conste. 

 

En virtud y mérito, el Juzgado 
 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: AGREGAR al expediente, el Despacho Comisorio No. 033 de 

2021, debidamente diligenciado por la Inspección Municipal de Policía de 
Roldanillo Valle. 

 
 

N O T I F I Q U E S E 
 

La Juez, 
 

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
 

 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 23 DE JUNIO DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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